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tenido del presente Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8 de septiembre), 
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio 
Real Decreto.

Sevilla, 20 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Díaz 
Morillo. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución del proce-
dimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el 
expediente sancionador núm. SE-010/10 incoado a Traystur, 
S.L., titular del establecimiento denominado «Hotel Cortijo 
Águila Real», sin que esta Delegación Provincial haya podido 
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio 
conocido en Ctra. Guillena-Burguillos, km 4, de la localidad de 
Guillena (Sevilla), por infracción a la normativa turística, por 
medio del presente, y en virtud de lo prevenido en el art. 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP Y PAC), se pu-
blica el presente anuncio para que sirva de notificación de la 
resolución recaída por infracción de los arts. 60.8 y 60.12 de 
la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta deberá rea-
lizarse el día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), si la notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del 
mes y el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se 
ha realizado entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo 
personarse en esta Delegación de Turismo Comercio y De-
porte, sita en calle Trajano, núm. 17, en Sevilla, para conocer 
el contenido íntegro de la Resolución y entrega del correspon-
diente talón de cargo (Modelo 046), con la advertencia de que, 
en caso de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo in-
dicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Sevilla, 28 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Díaz 
Morillo. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la resolución del expe-
diente COSN006/11-AL, incoado contra Lanying Pan, con NIE 
X-2172506-H, titular del establecimiento Factory Moda Kugon, 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en 
C/ Bulevar, 148, de El Ejido (Almería), por medio de la pre-
sente, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación de dicha 
resolución por la que se le impone una sanción por infracción 
de la normativa en materia de comercio interior. 

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse hasta el 
día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior) si la 
notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y hasta el 
día 5 del segundo mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado en-
tre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse en 

esta Dirección General de Comercio, en el Servicio de Régimen 
Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Ambulante, sito 
en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, para conocer el 
contenido íntegro de la resolución y entrega del correspondiente 
talón de cargo (modelo 046), con la advertencia de que en caso 
de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se 
procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio. 

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recursos de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación.

Sevilla, 25 de julio de 2011.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la propuesta de resolución 
del expediente COSN009/11-HU, incoado contra Islantilla Tex-
til, S.L.U., con CIF B-21465760, titular del establecimiento co-
mercial «Iván Sevillano», que tuvo su último domicilio a efectos 
de notificaciones en C.C. Islantilla, local 46-47, en Isla Cristina 
(Huelva), por medio de la presente, y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días 
hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Dirección Ge-
neral de Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cáma-
ras de Comercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8 a 14,30 horas, 
cualquier día hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el 
texto íntegro y formular alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime procedentes.

Sevilla, 26 de julio de 2011.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 18 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica resolución 
de reintegro de la subvención en materia de deporte, 
modalidad 4, participación en competiciones oficiales, 
correspondiente al año 2010.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, recurso de reposición ante el De-
legado Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de Sevilla, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la presente notificación recurso contencioso-administrativo 
de conformidad con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y 
concordantes en la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Expediente: PCO2010SE0059.
Entidad: Club Balonmano Rochela.
CIF: V91575589.
Domicilio: Barriada Juan XXIII, 623.
Localidad: 41006 Sevilla.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, sito en C/ Trajano, 
núm. 17, en Sevilla.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Díaz 
Morillo. 

 ANUNCIO de 3 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resolución de 
incumplimiento total y acuerdo de inicio y trámite de 
audiencia de procedimiento de reintegro en el procedi-
miento administrativo de concesión de subvención en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 2 (PYM): 
Modernización de la pequeña y mediana empresa co-
mercial e implantación de sistemas de calidad, Convo-
catoria 2009.

Habiéndose formulado escrito de Resolución de incumpli-
miento total y acuerdo de inicio y trámite de audiencia de pro-
cedimiento de reintegro en el expediente PYMEXP08 EH4101 
2009/035, de Comercio y Artesanía, Modalidad 2 (PYM): Mo-
dernización de pequeña y mediana empresa comercial e im-
plantación de sistemas de calidad, Convocatoria 2009, a Grupo 
Ciotxi, S.L., e intentada por dos veces sin efecto la notificación 
en el domicilio fijado a efecto de notificaciones por el interesado, 
procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley, don Francisco Javier Cifuentes Gavira, en representa-
ción de la empresa Grupo Ciotxi, S.L., podrá comparecer en el 
plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias 
de la Delegación Provincial de Turismo Comercio y Deporte, 
sita en la C/ Trajano, núm. 17, de Sevilla, para conocimiento 
del contenido íntegro de la mencionada Resolución y Acuerdo.

Sevilla, 3 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco Díaz 
Morillo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, dictada en el expediente so-
bre protección de menores de referencia, por la que se 
acuerda el cese del acogimiento familiar permanente de 
la menor y se constituye un acogimiento preadoptivo.

Núm. Expte.: 352/1995/0081.
Nombre y apellidos: José Manuel Caldevilla Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
desconociéndose el domicilio de los interesados, no pudiendo, 

por tanto, haberles sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los de-
rechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21.7.2011, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores 352/1995/0081, dictó resolución 
cesando el acogimiento familiar permanente y constituyendo 
acogimiento preadoptivo del menor JM.C.F. 

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital, y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC en el plazo de dos meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el 
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Presidente de la Comi-
sion Provincial de Medidas de Protección, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ACUERDO de 28 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial  de Sevilla, dictada en el expediente sobre 
protección de menores, por la que se inicia proce-
dimiento de desamparo de la menor que se relaciona.

Expte.: 352/1999/1868.
Nombre: Juan Carlos Marín Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, 
intentada la notificación de este acto a los posibles interesa-
dos, esta no ha podido practicarse al ser desconocido su pa-
radero, se publica extracto del mismo por considerarse que la 
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes a las menores afectadas. Para conocimiento 
del contenido íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
de menores 352/1999/1868, con respecto a la menor J.M.R 
nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le 
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 


